
DOCUMENTACION NECESARIA PARA TRAMITAR RECLAMOS DE

GASTOS FUNERARIOS BENEFICIARIOS (Cónyuge e hijos).

1. Formulario Gastos Funerarios.

2. Certificación de Partida de Nacimiento del Beneficiario.

3. Certificación de Partida de Defunción del Beneficiario.

4. Original y copia de DUI del asegurado.


